DESPACHO 0455-23
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Visto:



El expediente 2208-J-2023, impulsado por el Sr. Jefe de Gobierno, quien solicita se denomine “Pascuala Meneses” al jardín de infantes nucleado “C” distrito escolar N° 12 y,

Considerando:


Que conforme art. 119 del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires compete a la Comisión de Cultura dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a lo determinado por el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad.



Que conforme art. 81 inc. 7 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, es competencia de esta Legislatura la imposición de nombres a sitios públicos.



Que iniciado el Proyecto Escuela 2019, tuvo como principal propósito, sellar su propia identidad, para lo cual la comunidad educativa trabajó, entre otras cosas, el género en la historia, el lugar de las mujeres en los procesos de identidad de nuestro país y la recuperación de otras mujeres hacedoras de la cultura, desde el ámbito artístico y musical.



Que en ese marco, se efectuaron diversas acciones para acompañar el proceso de construcción de identidad, que culminaron en la propuesta de los siguientes nombres para denominar al establecimiento educativo: “Pascuala Meneses”, “Alicia Peñalba”, “Doña Ubenza” y “Mariquita Sánchez de Thompson”.



Que finalizado el proceso de selección, resultó ganador el nombre “Pascuala Meneses”.



Que la conducción del establecimiento educativo, destaca respecto de la elección, la intención de reivindicar su nombre ya que aparece fugazmente en la historia, como muchas otras mujeres que no fueron reconocidas por sus aportes a la Emancipación Americana y, en este caso particularmente, a la epopeya del Cruce de los Andes.



Que ha tomado intervención la Dirección General Patrimonio, Museo y Casco Histórico dependiente del Ministerio de Cultura no encontrando inconvenientes de tipo histórico para avanzar con la propuesta


Por todo lo anteriormente expuesto esta Comisión de Cultura recomienda el tratamiento de la siguiente: 

LEY



Artículo 1°.- Denominase “Pascuala Meneses” al Jardín de Infantes Nucleado C Distrito Escolar N° 12, sito en la calle Beláustegui N° 3751 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.



Art 2°.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los artículos 89° y 90° de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sala de Comisión, 31 de octubre de 2023.-
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